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FIRMAS

1.- SAVINO PARDINES LENOCI (Jefe Departamento), 12/06/2024 14:56
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE  

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

CONVOCATORIA N° 35 

ANUNCIO N° 3 

PLAZAS: (5) Plazas  Auxiliar Administrativo-a 

TURNO: Libre: Estabilización: Concurso-Oposición. 

SISTEMA: Concurso-Oposición 

ASUNTO: Presentación alegaciones. 

El Tribunal, por unanimidad, ha acordado: 

 PRIMERO.- Con fecha 12/6/2024 se ha publicado plantilla de preguntas y 

respuestas relativo a proceso selectivo Convocatoria n.º 35, Auxiliar Administrativo-

a, Estabilización Concurso-Oposición. 

 SEGUNDO.- Conceder a los interesados el plazo de  TRES días hábiles a 

contar a partir del siguiente de la publicación de la presente, para alegar lo que 

estimen pertinente. 

INSTRUCCIONES para presentar las alegaciones : El aspirante  deberá dirigir 

un correo electrónico a la dirección rrhh.revisiones@alicante.es indicando en el 

campo asunto lo siguiente: “Alegaciones proceso selectivo Convocatoria n.º 35, 

Auxiliar Administrativo-a, Estabilización Concurso-Oposición ”; en el cuerpo 

del mensaje deberá identificarse mediante su nombre y apellidos y número de DNI y 

solicitar expresamente la revisión . 

TERCERO.-Igualmente en el mismo acto  se acuerda llevar a cabo la 

publicación de la presente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Alicante. 

Lo que se hace público a los debidos efectos, siendo de aplicación lo dispuesto 

en la Base Novena de las Genéricas de este Ayuntamiento. 

  El Secretario del Tribunal (documento firmado electrónicamente). 

mailto:rrhh.revisiones@alicante.es

